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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 25 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se acuerda la revocación 
del anuncio de 18 de marzo de 2014.

Resolución de 25 de AbRil de 2017, de lA delegAción TeRRiToRiAl de 
economíA, innovAción, cienciA y empleo en HuelvA, poR lA que se 
AcueRdA lA RevocAción del Anuncio de 18 de mARzo de 2014, de lA 
delegAción TeRRiToRiAl de economíA, innovAción, cienciA y empleo en 
HuelvA, pARA el levAnTAmienTo de AcTAs de ocupAción de deTeRminAdAs 
fincAs AfecTAdAs poR el pRoyecTo de líneA AéReA-subTeRRáneA doble 
ciRcuiTo de mediA Tensión 15/20 kv «fAcAníAs» con conducToR lA-180 
s/c, emplAzAdA desde lA subesTAción cAlAñAs–secc. fAcAníAs, en los 

TéRminos municipAles de cAlAñAs y vAlveRde del cAmino (HuelvA)

Expte.: 15615 A.T.

En cumplimiento de la Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de 24 de noviembre de 2016, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el 
procedimiento: Expropiación Forzosa núm. 645/2015, interpuesto por la Entidad Endesa 
Distribución Eléctrica, S.L.U.,

R e s u e l v o

Revocar el Anuncio de 18 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, y archivar las actuaciones sin más trámites.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le comunica 
que el expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, Camino del 
Saladillo, s/n, a los efectos de tener conocimiento íntegro de los documentos que constan 
en el expediente.

Huelva, 25 de abril de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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